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INCORPORACIÓN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO DEL PARAGUAY DEL 
SEXAGÉSIMO SEGUNDO PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO DE 

COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 35 
 

Montevideo, 26 de agosto de 2019. 
 
RP/ALADI/4/N° 055/19 
 

La Representación Permanente del Paraguay ante ALADI y MERCOSUR, 
saluda muy atentamente a la Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI) con ocasión de hacer referencia al “Sexagésimo Segundo 
Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica N° 35, (ACE N° 35) 
MERCOSUR – Chile” por el cual se incorpora al ACE N° 35 el “Convenio de 
Cooperación e Intercambio de Información, Consulta de Datos y Asistencia entre las 
Administraciones Aduaneras de los Estados Partes del MERCOSUR y la República de 
Chile”. 

 
Al respecto, esta Representación Permanente remite en adjunto para los fines 

pertinentes, el Decreto Presidencial de la República del Paraguay N° 2.283 de fecha 7 
de agosto de 2019, donde se dispone la incorporación al ordenamiento jurídico 
nacional del referido Protocolo Adicional. 
 

La Representación Permanente del Paraguay ante ALADI y MERCOSUR, hace 
propicia la oportunidad para reiterar a la Secretaría General de la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI) las seguridades de su más distinguida 
consideración. 

 
______________ 

 
A la Honorable 
SECRETARIA GENERAL DE LA ALADI 
Ciudad 
__________________ 
Nota de Secretaría: 
 
El Sexagésimo Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica Nº 35 fue 
publicado como documento ALADI/AAP.CE/35.62. 

 



"Sesquicentenario de la Epopeya Nacional1864 -1870" 

PRESIDENCIA de la REPÚBLICA del PAHAGUAY 
MINISTERIO de HACIENDA 

Decreto N" :J.); í(J 

POR EL CUAL SE INCORPORA AL ORDENAMIENTO Jl!RfDICO NACIONAL 
EL «SEXAGÉSIMO SEGUNDO PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO DE 
COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA No 35 (ACE No 35), CELI!"BRADO 
ENTRE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR Y 
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CHILE>>, REFERENTE A 
COOPERACIÓN ADUANERA. 

VISTO: 

Asunción, ~ de ~ de 2019 

El «Tratado de Montevideo 1980 - Asociación l,u/Joamericqna de la 
integración (ALADI)>>: aprobado por Ley N° 837/1980. con instrumento de 
ratificación depositado el16 de.febrero de 1981: 

El << Tratado de Asunción para la Constitución de un Mercado Común>j, 
suscripto entre los Gobiernos de la República Argentina. de la República 
Federativa del Brasil, de la República del Paraguay y de la República 
Oriental del Uruguay: aprobado por Ley N° 911991. con instrumento de 
ratificación depositado el6 de agosto de 1991: 

El «Acta Final de la Ronda de Uruguay del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (GA IT)»: aprobado por Ley 
N" 444/1994, éon instrumento de ratificación depositado el 30 de 
noviembre de 1994: 

El <<Acuerdo de Complementación Económica N" 35, suscrito entre los 
Gobiernos de la República Argentina, de la República Federativa del 
Brasil, de la República del Paraguay y de la República Oriental del 
Ui·uguay, Estados Parlé.\' del lv1ercado Común del Sur (MERCOSUR). y el 
Gobierno de la Repúblíca de ChiÜ!Jj (ACE .W 35), aprohwlo por Ley 
N" J.(J38/.!997. con ínstrumenlo de ratificación depositado el 20 de marzo 
de 1998; 

El Decreto N° 7 389, del 1 de febrero de 2000, ((Por el cual se dispone la 
vigencia en la República del Paraguay del Vigésimo Tercer Protocolo 
Adicional al Acuerdo de Complementación Económica N° 35, entre los 
Estados Partes del MERCOSUR y la República de Chile»: 

{ 



~Sesquicentenario de la Epopeya N aciona11864 -1870" 

PRESIDENC!AdelaREPÜI3LICAdcl PARAGUAY 
MINISTERIO de HACIENDA 

Decreto N" ~:Y ?3 

POR EL CUAL SE INCORPORA AL ORDENAMIENTO JURÍDICO NACIONAL 
EL «SEXAGÉSIMO SEGUNDO PROTOCOLO ADIC10NAL AL ACUERDO DE 
COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N" 35 (ACE No 35), CELEBRADO 
ENTRE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR Y 
EL GOBIERNO DE LA REP(JBLJCA DE CHILE», REFERENTE A 
COOPERACIÓN AJ>UANERA. 

-2-

La Resolución MCS-CH W 112015, emanada de la XXIV Reunión 
Extraordinaria de la Comisión Administradora del Acuerdo de 
Complementación Económica N° 35, celebrada el 14 de julio de 2015: 

La Resolución MCS-CH N" 112017 sobre «Modificación del Artículo de 
vigencia de la Resolución MCS-CH N" 1/2015», aprobada en la XXVI 
Reunión T...xtraordinaria de la Comisión Administradora del Acuerdo de 
Complementación Económica N" 35, celebrada el 11 de octubre de 2017; 

La Minuta W 03, del 18 de marzo de 2019, aprobada por la Sección 
Nacional del Gmpo Mercado Común del MERCOSUR (expediente MH. 
N° 25./04120/9); Y 

CONSIDERANDO: Que la República del Paraguay es signataria del 1i-atado de 
Montevideo, del Acuerdo de Marrakech y del Tratado de 
Asunción. 

CEXTER/201 '4fi(JIJ 

Que la política exterior del país propugna la apertura a los 
mercados externos, y teniendo en cuenta que los mecanismos 
establecidos en la ALADI constituyen instrumentos útiles para 
esa apertura. entre los que se encuentran los Acuerdos de 
Complementación Económica que suscriban las Partes 
Contratantes. 

Que es conveniente o.ft·ecer a los agentes económicos reglas 
claras y previsibles a los efixtos de propiciar una participación 
más activa de los mismos en el desarrollo del comercio y la 
inversión entre los Estados Partes del MERCOSUR y el 

~"" d' la R•pUbli'a d• 0..-.l ___,.__ 
~ 



"Sesquicentenario de la Epopeya Nacional1864 -1870" 

PRESIDENCIAdclaREPÜBLICAdcl PARAGUAY 
MINISTERIO de HACIENDA 

Decreto N° :tJ 0:3 

POR EL CUAL SE INCORPORA AL ORDENAMIENTO JURIDJCO NACIONAL 
EL «SEXAGÉSIMO SEGUNDO PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO DE 
COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N" 35 (AL'E N° 35), CELEBRADO 
ENTRE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR Y 
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CHILE», REFERENTE A 
COOPERACIÓN ADUANERA. 

-3-

Que el 25 dejunio de 1996/ns Estados Partes del !v!ERCOSUR 
y la República de Chile suscribieron el «Acuerdo de 
Complernentación Económica N" 35». 

Que en virtud de la Resolución !v!CS-CH N" lí2015, se aprobó 
la incorporación al Acuerdo de Complementación Económica 
N" 35 del <<Convenio de Cooperación, Intercambio de 
Información, Consulta de Datos y Asistencia Mutua entre las 
Administraciones Aduaneras de los Estados Partes del 
MERCOSUR y de la República de Chile». 

Que en virtud de la Resolución MCS-CH N° 1/2017, se aprobó 
la modificación del Artículo 3° sobre la vigencia de la 
Resolución MCS-CH No 112015. 

Que la Sección Nacional del Grupo Mercado Común del 
MERCOSUR en su reunión del lB de marzo de 2019. aprobó el 
proyecto del presente Decreto, según Minuta N" 03119. 

Que la Abogacía del Tesoro del Ministerio de Hacienda se ha 
expedido en los términos del Dictamen N° 653/2019. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 



"Sesquicentenario de la Epopeya N acional1864 -1870" 

PRESIDENCIA de laiU.:PÜBLICA del PARAG l.JA Y 
MINISTERIO de HACIENDA 

Decreto W };), Y,j 

POR EL CUAL SE INCORPORA AL ORDENAMIENTO JURfDJCO NAC'JONAL 
EL «SEXAGÉSIMO SEGUNDO PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO DE 
COMPLEMENTAC'IÓN ECONÓMICA N~ 35 (ACE N° 35}, CELEBRADO 
ENTRE LOS GOBIERNO,fi' DE LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR Y 
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CHILE», REFERENTE' A 
COOPE'RACIÓN ADUANERA. 

-4-

EL PRESJJ)ENTE DE U REPÚBLICA DEL PARA GUA Y 

DECRETA: 

Art. 1".- lncorpórase al ordenamienlo jurfdico nacional el «S'exagésimo Segundo 
Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementacíón Económico Na 35, 
celebrado entre los Gobiernos de los Estados Partes del MERCOSUR y el 
Gobierno de la República de Chile», cuyo texto se anexa yforma parte del 
presente Decreto. 

Art. 2°.- Las disposiciones contenidas en el Anexo del presente Decreto entrarán en 
vigor de conformidad con lo establecido en el Artículo 2° del «Sexagésimo 
Se~:,rundo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica 
N° 351>. 

Art. 3°.- El presente Decreto será ref;·endado por los Ministros de Hacienda, de 
Relaciones Exteriores y de Industria y Comercio. 

Art. 4".- Comuníquese, publíquese e insértese en el Registro qjicial. 

ketchebarne
Texto escrito a máquina
"..." Sigue texto del Protocolo de referencia

ketchebarne
Texto escrito a máquina




